RES. 1235/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007171, Ent. N° 1495/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la solicitud de la Junta Nacional de Drogas (JND) para rematar bienes muebles decomisados por la Justicia Penal en favor de la citada Junta;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2018 se dio por enterado del remate a efectuarse, quedando a la espera de la remisión de las resultancias a fin del control que le compete y a la agregación del Convenio celebrado entre la Junta Nacional de Drogas y la Asociación de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios de fecha 21 de julio de 2011;
 2) que por Resolución N° 38 de la Junta Nacional de Drogas de fecha 27 de diciembre de 2018, suscrita por el Prosecretario de la Presidencia de la República y el Presidente de la Junta en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvieron autorizar el procedimiento de subasta respecto de la embarcación deportiva marca KLAS, de nombre SILAM, de bandera de los Estados Unidos de Norteamérica (Estado de Delaware, matrícula DL 969Y, identificación AK090001080) y el vehículo marca FERRARI Italia 458, Spider Coupé, N° motor F136FB225087, matrícula SCJ 2583, Padrón 902801389;
 3) que se efectuaron las publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 11 de febrero de 2019 y en el Diario Oficial con fecha 13 de febrero de 2019, fijándose el remate para el día 8 de marzo de 2019 a las 14:00 horas;
 4) que en la oportunidad, se remiten nuevas  actuaciones en las que la Junta Nacional de Drogas con fecha 26 de marzo de 2019, solicitando al Prosecretario de la Presidencia de la República, autorización para rematar con una base menor la citada embarcación, por haber sido ofrecido este bien en el remate de fecha 8 de marzo de 2019 con una base de U$S 390.000, sin que se presentaran ofertas; 
 5) que consta Proyecto de Resolución de la Junta Nacional de Drogas, a suscribirse por el Prosecretario de la Presidencia de la República y Presidente de la Junta en ejercicio de atribuciones delegadas, proponiendo autorizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública de la embarcación señalada, en un monto base U$S 190.000;
CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas posee la titularidad y disponibilidad de los bienes decomisados a su favor en virtud de la normativa vigente;
 2) que la autorización de venta se tramita mediante el procedimiento de subasta pública atento a lo dispuesto por el artículo 67 del Decreto Ley 14.294 de 31 de octubre de 1974 y sus modificativas, el artículo 59 de la Ley 19.574 de 20 de diciembre de 2017 y la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 672/007 de 15 de octubre de 2007;
 3) que de las actuaciones surge que existe Convenio suscrito entre este organismo y la Asociación Nacional de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios de fecha 21 de julio de 2011, por el cual esta última se encarga de la organización y ejecución de la subasta de los bienes que la Junta Nacional de Drogas obtenga a través de decomiso de bienes provenientes del lavado de activos; 
 4) que no se da cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2018, en cuanto a la remisión del mencionado Convenio;
 5) que no se remiten las resultancias del remate efectuado el 8 de marzo de 2019, no estableciendo si se obtuvo alguna oferta por el otro bien que fuera autorizado por Resolución Nº 38 de la Junta, de fecha 27 de diciembre de 2018; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;
2) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2018;
3) Cumplido con el procedimiento de la nueva subasta pública, vuelvan las actuaciones a este Tribunal a los efectos de su control, adjuntando la documentación que dé cuenta del procedimiento cumplido;
4) Téngase presente lo señalado en los considerandos 3), 4) y 5);
[bookmark: _GoBack]5) Oficiar al Contador Auditor;
6) Devolver las actuaciones.
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